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de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro~

bado por Decreto 2619/1966.
Barcelona, 27 de septiembre de 197,.3.-,.-El Delegado provin

cial, Francisca Brasa Paláu.~13_495-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza 'y declara la utilidad
pública en concreto de la lnstalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los' trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provinci'al a instancia de .Fuerzas
Eléctricas -de .Cataluña, S. A... , .!=,on domicilio en Barcelona,
plaza de Catalufia; 2, en sol1cit:ud de autorización' para la ins
talación y declaración de utilidad pública, 8 los efeCtos de la
imposición de servidumbre de paso, -de la instalación eléctrica,
CUY'H características técnicas principales son las siguientes: .

Numero de expediente: Sección 8.-, MS/cb-43224172.
. Origen de la línea: E. T. 321" cGispert... .
Final de la misma: E. M. 788, .Rosas".
Términc. municipal a que afe(.,'ta: Cardedéu.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros:. 0,039 de tendido subterráneo.
Conductor: Al\1minio. .
Ma.terial de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Dele¡!a.ción Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 '! 2619/1968, de 20 de octubre; Ley ID!1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de lulio:,Ley de 24· de
noviembre de 1939, y Reglamento da Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta TenSión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto: .

AutoriZar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad públÍca de la - misma, a los efectos de la impooici6n
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcancé y limita
ciones que establece el Reglamento do la Ley 10/1966, aproba-
do 'Por Decreto 2619/1966. . -

Barcelona, 27 de septiembre de 1973.-EI Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.-13.492·C.

RESOLUCION de "la Del-egacióll Provincial de Ciu
dad Real por la que,. hace pú-blicála cancelación
de los permisos de inyesti-gaci6n que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Ciu·
dad Real hace-- saber que.. han-sido cancelados, por haber trans
currido el plazo de su vigencia, los siguientes ~rmisos de in
vestigación mineral con expresión del número, hombre, 'mine-
ral, hectáreas y término municipal:

11.933. «Concbita II•. Plomo y zinc: 20. CabewJ;'ubias del Puerto.
11.934. «Amp. a Conchita II:.. Plomo y zinc. 42.Cabezarrubias

del Puerto. .

Lo que se hace público declarando franco el terreno com~
prendido en sus perímetros, excepto para·sustancias reserva
das a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes 'bas~
ia que sea· convocado el concurso a que se', ,refieren los articu
las ~3 y 64 de 1.1' Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

CIudad Real, 4 de octubre de 1973.--'El Delegado provincial,
Juan Antonio Ochos.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ma
drid por la que se autoriza la instalación de las
lineas eléctricas que " citan y se declara la uti
lidad pública de las mismas.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a iIistancia
de «Hidroeléctrica Española, S. A.... con domicilio en Madrid,
calle Claudio Coello, 55, solicitando autorización para instalar
unas lineas eléctricas y la. declaración de utilidad pública de
las mismas, y cumplidos 10strá\l1ites reglamentarios ordenados
en el capítulo' III del Decreto 2617/1ge6~ sobre autorización. de
irlstalaciones eléctricas, y en el eapiiulo IU del Decreto 2619/1968
sobre expropiación forzosa y s8p.ciQneB en ·materia de instala-.:
ciones eléctricas. . .

Esta Delegación ha resuelto autorizara clndroeléctrica Es
pañola, S. A.... la instalación de las líneas eléctricas, cuyas
características principales son las siguientes:

. 26~L-523.-Tiene su origen en linea aérea existente y finaM
'

lIzaraen el C. T.•Travesía de los Morales.. discurriendo su
tr.azado dentro del términoinunicipal de Soto ~l Real (Madrid).
L}noa; de transporte de ~mergía eléCtrjca a 20 KV,. áérea, simple
CIrcUIto, con una capaCIdad de transporte. de 6.085 KVA. y una
longitud dE; 817 metros; los conduCtores serán dealuminlo--aeero
de 54,59 mIlímetros cuadrados de sección e irán dispuestos 50-

bre apoyos metálicos. Los aisladores que se- emplearán serán
del tipc suspendido y estarán coñstituldos por cadenas de ¡;dsld,
dores de vidrio formados por dos elementos tipo 1.503.

23EL-524.-Miraflores de la Sierra. Tiene su origen en una
línea aérea e]Cistente y finalizará en elC. T, .Virgen de Be·
goña:o-. Línea de transporte de energia. eléctrica, aérea a 20 KV,.
de simple circuito, denominada acometida al C. T.•Virgen de
Begoñll>t-. Su capacidad- de transporte será de 8.985 KVA. y su
longitud de 323 metros. Los conductores serán de tlluminio-ace
ro de 54,59 milímetros cuadrados de sección e irán dispuestos
sobre apoyos metálicos, LOs aisladores que se emplearán serán
del tipo suspendido y estarán constituidos por cadenas de aisla·
dores de vidrio, formados por dos elementos tipo 1.503.

Declarar en concreto la utilidad pública de la línea eléctri~

c~ que se autor.iza,a- los efectos seftalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en JD,ateria de instala
cioneseléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de- octu
bre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de la- instalac¡:ión, el titular de
lá misma deberá seguir los' trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Madrid, 25 de octubre de 1973;-El Delegado provincial.-
13.509-C. .

RESOLUC10N d(1 la- Delegación Provtn-tial de Te
ruel por la que se hace público el otorgamiento
de los perm€sos de inv-esttga<:lón minera que se
citan. .

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en re~
ruel hace saber que han sido otorgados los siguientes pennisos
de investigación minera, con expresión ~e1 número, nombre,
minel'll.l, hectáreas y términos. municipales:

5.$0. "Torrecolas"·. Plomo y cinc. 5.628. Va.ldelinares, Gudar r
otros,

5.365. «Nuestra Señora del Carmen... Caal1nita. 69. MoUnos, La
Mata de 105 Olmos y 'Berge. -

Lo que se hace público, en cuntplimiento de lo dispuesto en
las disposiciones legales que le son de aplicación.

Teruel, 26 de octubre de 1973.-El·Delegado provincial, Fe-r~
nando Carus.· .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN. de 3 de noviembre de- 1973 por la que
se declara comprendtda en· Zona de- Preferente Lo
calización lndu.drial Agraria la ampliación )' re·
forma de la· almazara de la CooJ)erati~a y Caja
Rural .San B{as", 'empla%.ada-en CazaliUa. (Jaén), _
y se a~ueba el pro)'ecto deftnittvo.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la' propuesta elevada por
esa Dirección General de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios sobre la petición formuUl\i,a por_ la· Coo
operativa y Caja Rural .San BIas.. para ampliar y reformar
su almazara emplazada en Cazalilla (Jaén). acogiéndose a los
beneficios previstos en el Decreto 2392/1m. _de 18 de agosto,
y -de acuerdo con lo· dispuesto en la_ Ley 15211963, de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente, y demás dis~
posiciones 'dictadas Para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

_Uno.-Declarar a la. ampliación y reforma de la almazara
de la Cooperativa y Caja. Rural cSan Blas", emplazada en
Cazalilla {Jaén}, comprendida en Zona de Preferente Loca1iza~

ción Industrial Agraria, por cumplir las condicionas y requi~

sitos que señala el Decreto 239211972. de 18 de agosto.
Dos.-Incluirla en el grupo B de .los sedaladosen la Orden

de éSte Ministerio 4e 5 de 'marzo de- 1965. exceptuando los
beneficios de la expropiación forzosa de terrenos y de la re
ducción de los derecbos arancelarios.

Tres.-La. ·totalidad de la instalación de referencia queda.
comprendida dentro de la Zona de Preferente Localización In
dustrial Agraria.

CUfi.tro.-Aprobar el proyecto definitivo de la ampliación y
reforma proyectada, cuyo presupuesto de inversión asciende
a cuatro millones ochenta. y ctiQtro mil setecientas noventa
y una pe~tas con noventa y. ocho céntimos, (4.1l84.7*1,9g ,pesetas).

La cuantía de la subvención ascenderé. como máximo a
euatrocientM ocho milcuatroclentas sétElhta y nueve (408.479)
pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo de tres meseS para la iniciación
de las obras y de doc~ meses para su ter~6n, plazos
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ambos que se contarán a partir de la fecha de aceptación
por 106 interesados de·la presente resolución.

Lo qua comunico a V. 1. para su cOllocimlento ~ efectos.
Dios gué.rde a V. 1.
Madrid. 3 de noviembre de 1973.

ALLENDE y GARClA·BAXT¡;:R

Ilmo. Sr. Director gener&. de Industrias y MeI"gldos en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 3 de -noviembre de 1973 por la que
se declc.~ comprendtda en Zona de Preferentú Lo
caJu.aeión Indf,I;&trte1 AQrMfa -,. ampliación • la
bodega-dfla Cooperativa AgnooJa de !a-Vid ..santa
Gertrudis., emplo.»do. en BoiUn (Jaén). ., .e
aprUeba el pra;y6cto defWttvo~ _

Ilmo. Sr.~ De conformidad _con la propuesta _elevada por
esa Dirección General de .Industrias- y ,MeJ'éq,d06 enQrígen
de Productos Agrarios sobre la pet1<::1ónformulada por la Coo
perativa Agricola - oe la Vid cSanta a.rtrudiB- para ampliar
su bodega emplazada en Bailén (Jaén), acogiéndose a ,los be
neficios previstos en el ~reto 2392/1972;' de 18 de agosto.
y de aCUJ;rdo a>;n lo dispuesto en la Le,- 1&a11963. de 2 de
dipiembre,l sobre indus~ de interés preferente, '1 demas dispo~

slciones dictadas para su. ejecución. y .desarrollo,
Este Ministerio ha tenido a bien' disponer:

Uno.-Declarar a la ampliación de la.~. da la Coopera
tiva Agricola de la Vid -santa Ger~, eJ!lPiazada en BaUén
(Jaélli. cODlvren(fida.en Zona de, Pr8ferente.~ación Indus
trial Agraria, por eumplfr lal!:con~Cionesy rdqulsttos que.siedala
el Decreto 239211972, de 18 de agosto. .' . .

Dos.-lnclulrh\, on el ¡¡rupo B <le lps _ 011 la Orden
de este Ministerio de 5 de marzo de 1.965. excePtuando los
beneficios. d. ~, expropiación fOfZ06a dé ,tenenosy de la re-.
ducción de' los' derechos arancelarioS.

Tres.-La totalidad de lá. lnStal&pióti, de referencia queda
comprendida dentro de la Zona de, Pnlf8l'8nte Localización Indus
trial Agraria.

Cuatro.-Aprobar elP~cio·detil)W~amP.liac1QnPPO-.

yectada. cUyo, presupuesto de ip;vers14)l1 . . ..' ... ~te millones
quinientas sesenta y tres milrqulnien\ascmcUenta y dos pesetas
con ochenta y nis céntim08 (7.663.552;88-. p~). ' ._

La cuantia eSe la subveJlclón ascend8t& como' máximo a
setecientas cincuenta y seis mil trescientas c1Jlcuenta y cinco
(756.355) pesetaa. .

Cinco;-Conceder \Ul p~o de tres mesespua iniciación
de las' obrae ., ¡de 1IQce-, .eses para su ~ón.~oa
ambos que se contarán a ,partir. de la.:Iec:h& .ee aceptaci6n
por los' interesados de ~ presente re-sohWi6n.

Lo qú~ comunko a V. I. para su conocimiento y' efecto~.
Dios guarde a V. l. '
Madrid, 3 ele noviembre de 1973

ALLENDE Y GARClA·BAKTER

Ilmo, Sr. Director ~eneral de Industrias ]l' Mercados en Origen
dI} Productos Agrarios. '

MINISTERIO DE COMERGIO

ORDEN de 12 de. noviembre d. lW8 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del
TribwtaJ. Bupremó. ditt4da-.COA- feeha .5 d. junio
de l-Wa e..l rtteU1'80 cO~--odmi-nistTatwo

núJ'nBro '.GaI.· búerpue:,to-' c""a, RB.alución- ..
e..te Depc¡.r-ta.mento- de IBcluJ-N de julio de 1_
por la Compañia cAlmo<:e-n$, Palotner, S. L.-.

Ilmo. Sr.;. El 'el recurso cOnten<:iosO"(ldminiBtrativa núme
ro 6.928, en única insbu1CJia... ·ante la .Sála- ,Cuarta del Tribunal
Supremo, entre la CompatUa -Almaeeneahiom.., $; L.-, como
demandante y 1& AdminJstración Gen«al 'tI8l Báfádo. como, de
mandada, oontra resolución de este MiD1atIeri.o de as -de julio
d.a 1967, por la que se impuso a la Sociedad recurrente san~
clón por adulteracián de aceite 'da oliva. se tia dictado con
fecha de ~ de junio de 1913,' sentencia cuya parte dispositiva
es como sIgue:

«Fallamos: .Que estimando-en parte el~~ de ..11macenes
PaI,cmer" S.L..., de Gerona, contra la :resoludóndel MUús
tünú de Comercio. de veintiocho' de julio de mil novecientas
sesenta y siete, COnr~ori. de 1.& de veinte de abril anterior
y contra, 'é8ta" debemos declar&ry f:lec1aramos la- anulación

en derecho de ambas resoluciones, al efecto de que las actUA
ciones en las que recayeron ,se repongan al momento de practi
cal' análisis contradictorios de 1& 'segunda muestra del producto
objeto del expediente. y ambas mu&s'Was se ,someteráll a análi
sis. dirimente. practicado por él o los métodos cientificos. más
idóneos RLU'a precisar sus r-esultados por tercer perito. diferente
de los qUe intervinieron en los anteriores análisis, adoptándose
a la vista del resultado de los nuevamente efectuados, y de los
antecedentes sobre capacidad y volúmeil cQmercial de la empre
sa, &Si como de las partidas de productos objeto de las actua
ojones, la. resolución que proceda, sin costas.-

, , En su virtud. aste Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus -propios términos la referida. sentencia, publi
cándose -el aludido. fallo en el .Boletín Oficial del ~tado., todo
ello en. cumplimiento de lo previsto eh el artículo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de
fecha 27 de diciembre de 1951.

Lo que comun.i~o a V. 1. para su conocimiento y dem~s
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
'Madrid. 12 de noviembre de 1973.-P. D., el Subsecretario

de Comercio, ,Federico Trenor Trenar.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Comercio.

ORDEN de 12 de 1lOviembre de 19'13 'por la que se
publica la sentMcia d.ITribunat Supremo, dictacla
con fecha 10 de octubrs de 1973, en el recurso con·
tencioso~Qdmini.strat¡vó.húmero 300.1112, interpuesto
por ..Laminacianes- de Lesaca; S. A .• , contra los
Decretos- números 2760/19f.1. d8 11 de novt6mbre
y 2827/1972, de 22 de noviembre.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciOS(Hldministratiyo número
300.872, en única instanCia. ante la SalaT~rcera del Tribunal

··SUpl'elno. entre la' Compañia "Lami-.aciones de. Lesaca. S. A....
como demandaJ1te-;.3' la Administración General' del Estado,
conio demandada, contra los Decretos 2760/1971. de 11 tle no
viembre; y 2827/1971, de 22 de noviembre, $Obre modificaciones
de determinadas partidas del Arancel de Aduanas, se ha dic
tado con fecha 10 de octubre de 1973 sentencia cuya parte dis
positiva' es como Bi~:

~Fa.llamos: Que apreciando la causa de inadmisión de falta
de Aposición prev1a-, en el 'recurso número 3(10,872/1971, inter,.
puesto a nombre de la Compaiiía ..Laminaciones de Lesaca.
SoCiedad Anóníma".contra los Decretos 2166/lt171. de l'1 de
noviembre y 2827/1971. de 22 de noviembre, debemo&decla.rar
y declarNnos i.padmiaible- dicho recurso.' sin hacer pronuncia
mi_eato- alguno sobre el' fondo del Ji'l1smo. y sÍD .Bacar tampoco
declaración sobre las costas- del mismo recurso.-

En su virtud, este: Ministerio ha tenido a bien dis.poner r:.e
cumpla en' sus propios térffltpos la referida sentencUl publican·
dose .el Ñudído fallo'en el «Boletín Oficial del Estado". todo
ello en cuJDplimiento ele lo prevísto en el artkulo 105 de la Ley
reguladora de la JuriSdicción Climtencioso~Administrativa de
fecha- 27 de diciembre de 1956.

Lo que comunico' a V. l.' para su conocimiento y demas
efecfo~.

Dipa guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 12 de noviembre de1913.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Federico Trenor Trenor.

Ilmo. Sr Su~ecretario de Comercio.

ORDEN de )2 de noY,.iembre de 1973 por la que
se dispone el cumpljmiento de lo. senencia del 'Trí·
bunal Supremo, dictada. con fecha 31 de marzo de
197·3 en el recurso contentioso-administrativo numB
ro 7.U03, interpuesto contra. resolución dé este De,
partamen,to .de fecha 28 d~ julio de 1967 por don
Eustaquio Cortés Jim.énez. ~

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~administrativonumero
7.003, en única instancia,' linte la Sala Cuarta del Tribunal 'Su
premo, entre don 'Eustaquio Cortés Jiménez. como demandante.
y la Adm,inistración GeneraLdel Estado cpmo demandada, con
~tra resolución de este Ministerio de 28 de juliode 1967, po!'
la-quese,tmP1l$o al recun-ente sanción por venta ilegal de aceite
de oliva. a granel, se ha dictado con fecha 31 dé marzo de 1973
sentencia cuya ~rte·disp06iUva es como sigue:

cFaUamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible,
el recurso contencioso~administrativo·interpuesto por la repre
sentación procesal de· don Eu&t8quio Cortés Jiménez, vecino de
S.villa. co~tra la resolución.del Ministerio de ·Comercio de 28 de
julio de 1967,. sobrel6&nción por venía dé aceite. sin hacer
exptesa imposIción de costas en las,. &etuaciones.-

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. publicán·

•


